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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2000
Partida : Ministerio de Minería

Miles de $

   Subtítulo Clasificación Económica
Total

INGRESOS 18.486.909

01 Ingresos de Operación 744.264
04 Venta de Activos 13.730
07 Otros Ingresos 33.961
09 Aporte Fiscal 17.581.194
10 Operaciones Años Anteriores 90.000
11 Saldo Inicial de Caja 23.760

GASTOS 18.486.909

21 Gastos en Personal 7.232.436
22 Bienes y Servicios de Consumo 3.036.193
24 Prestaciones Previsionales 113
25 Transferencias Corrientes 5.507.329
31 Inversión Real 2.698.838
60 Operaciones Años Anteriores 4.000
70 Otros Compromisos Pendientes 3.000
90 Saldo Final de Caja 5.000
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MINISTERIO DE MINERIA
Subsecretaría y Administración General  (01)

PARTIDA : 17

CAPITULO : 01

PROGRAMA : 01

 Sub- Glosa Moneda Nacional
Título I t e m Denominaciones N º Miles de $

INGRESOS 6.563.592
09 APORTE FISCAL 6.560.478

91 Libre 6.560.478
11 SALDO INICIAL DE CAJA 3.114

GASTOS 6.563.592
21 GASTOS EN PERSONAL 02 600.139
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 380.241
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.074.287

31 Transferencias al Sector Privado 69.807
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 8.784
002 Organismos Internacionales 61.023

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 5.004.480
301 Empresa Nacional de Minería 04 4.860.000
302 Comisión Técnica Asesora OMS 144.480

31 INVERSION REAL 505.925
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 20.640
51 Vehículos 22.704
53 Estudios para Inversiones 256.968
56 Inversión en Informática 32.177
74 Inversiones no Regionalizables 173.436

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 1.000
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 1.000
90 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS:

01 Dotación máxima de vehículos : 13
02 Incluye :

a ) Dotación máxima de personal : 58
b) Horas extraordinarias año

- Miles de $ : 15.874

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
- Miles de $ : 21.617

d) Convenios con personas naturales
- Miles de $ : 73.700

03 Incluye :

Capacitación y perfeccionamiento, Ley N°18.575
- Miles de $ : 10.000

04 Sólo serán beneficiarios de los Programas de Fomento Minero, los produc-
tores mineros cuyos activos no superen los US$ 500.000. Asimismo, sólo
serán sujeto de créditos directos y/o vía tarifas (sustentación de precio del
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cobre), los productores mineros afectos a tarifas de compra y/o contratos
debidamente pactados con ENAMI, y cuyos activos no superen los US$

500.000.
Comprende los recursos necesarios para financiar el Programa de Fomento
para pequeños mineros que realiza la Empresa Nacional de Minería, el cual

incluye:
- US$ 2,0 mill. para la operación de un fondo de capital de riesgo, orien-

tado a financiar  estudios y trabajos de reconocimiento de reservas de-
mostradas, de proyectos de inversión  concursables. Dichos recursos
deberán ser recuperados en caso de ser exitosos. Los criterios, condicio-

nes, modalidades y demás normas necesarias para la aplicación de estos
recursos y su recuperación, serán determinados mediante Decreto del

Ministerio de Minería, suscrito además por el Ministro de Hacienda.
- US$ 2,7 mill. para transferencia tecnológica, administración del fomento,

costo de la gestión de compra de minerales y productos mineros bajo

tarifas y gastos de administración de todas las actividades y de los fon-
dos a que se refiere la presente glosa.

Asimismo, incluye US$ 4,3 millones para la operación del fondo de estabi-
lización del precio del cobre para pequeños mineros, en las condiciones
generales que se fijen por decreto del Ministerio de Minería, suscrito, ade-

más, por el Ministerio de Hacienda. A contar del segundo semestre y sobre
la base del comportamiento del fondo y el uso de estos recursos en el semes-

tre anterior, los saldos que se estimen disponibles podrán ser destinados al
fondo de capital de riesgo en los montos y oportunidades que se determinen
mediante instrucciones conjuntas de los ministerios antes señalados.

Los recursos de esta asignación sólo podrán incrementarse mediante autori-
zación expresa otorgada por ley.
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MINISTERIO DE MINERIA
Comisión Chilena del Cobre   (01)

PARTIDA : 17

CAPITULO : 02

PROGRAMA : 01

 Sub- Glosa Moneda Nacional
Título I t e m Denominaciones N º Miles de $

INGRESOS 1.618.373
07 OTROS INGRESOS 1.714

79 Otros 1.714
09 APORTE FISCAL 1.613.659

91 Libre 1.613.659
11 SALDO INICIAL DE CAJA 3.000

GASTOS 1.618.373
21 GASTOS EN PERSONAL 02 1.246.592
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 325.221
24 PRESTACIONES PREVISIONALES 103

30 Prestaciones Previsionales 103
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.826

31 Transferencias al Sector Privado 6.826
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 6.826

31 INVERSION REAL 37.631
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 9.288
56 Inversión en Informática 5.160
73 Inversión Región Metropolitana de Santiago 23.183

70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 1.000
90 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS:

01 Dotación máxima de vehículos : 7
02 Incluye :

a ) Dotación máxima de personal : 85
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 9°
de la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en
esta dotación.

b) Horas extraordinarias año
- Miles de $ : 4.180

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
- Miles de $ : 13.621

d) Convenios con personas naturales
- Miles de $ : 13.210

03 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N°18.575

- Miles de $ : 15.000
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MINISTERIO DE MINERIA
 Servicio Nacional de Geología y Minería  (01)

PARTIDA : 17

CAPITULO : 03

PROGRAMA : 01

 Sub- Glosa Moneda Nacional
Título I t e m Denominaciones N º Miles de $

INGRESOS 4.255.847
01 INGRESOS DE OPERACION 267.804
04 VENTA DE ACTIVOS 7.499

41 Activos Físicos 7.499
07 OTROS INGRESOS 6.963

79 Otros 6.963
09 APORTE FISCAL 3.950.087

91 Libre 3.950.087
10 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 10.000
11 SALDO INICIAL DE CAJA 13.494

GASTOS 4.255.847
21 GASTOS EN PERSONAL 02 2.033.941
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 814.322
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 342.624

31 Transferencias al Sector Privado 18.171
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 18.171

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 309.600
334 Levantamientos Geológicos 04 309.600

34 Transferencias al Fisco 14.853
001 Impuestos 14.853

31 INVERSION REAL 1.062.960
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 10.320
53 Estudios para Inversiones 1.032.000
56 Inversión en Informática 20.640

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 1.000
90 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS:

01 Dotación máxima de vehículos : 46
02 Incluye :

a ) Dotación máxima de personal : 206
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 9°
de la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en
esta dotación.

b) Horas extraordinarias año
- Miles de $ : 19.000

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
- Miles de $ : 100.000

d) Convenios con personas naturales
- Miles de $ : 230.000

03 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N°18.575

- Miles de $ : 19.000
04 Con cargo a estos recursos podrán efectuarse gastos de operación y personal.
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MINISTERIO DE MINERIA
Comisión Chilena de Energía Nuclear  (01)

PARTIDA : 17

CAPITULO : 04

PROGRAMA : 01

 Sub- Glosa Moneda Nacional
Título I t e m Denominaciones N º Miles de $

INGRESOS 4.628.059
01 INGRESOS DE OPERACION 474.318
04 VENTA DE ACTIVOS 5.160

41 Activos Físicos 5.160
07 OTROS INGRESOS 25.284

71 Fondos  de Terceros 21.672
79 Otros 3.612

09 APORTE FISCAL 4.042.259
91 Libre 4.042.259

10 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 80.000
11 SALDO INICIAL DE CAJA 1.038

GASTOS 4.628.059
21 GASTOS EN PERSONAL 02 2.827.500
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.322.797
24 PRESTACIONES PREVISIONALES 10

30 Prestaciones Previsionales 10
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 83.592

31 Transferencias al Sector Privado 31.992
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 24.768
002 Organismos Internacionales 5.160
004 Premios y Otros 2.064

34 Transferencias al Fisco 29.928
001 Impuestos 29.928

35 Aplicación Fondos de Terceros 21.672
31 INVERSION REAL 392.160

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 132.096
51 Vehículos 20.640
56 Inversión en Informática 33.024
73 Inversión Región Metropolitana de Santiago 206.400

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 1.000
90 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS:

01 Dotación máxima de vehículos : 30
02 Incluye :

a ) Dotación máxima de personal : 347
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 9°
de la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en
esta dotación.
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b) Horas extraordinarias año
- Miles de $ : 23.000

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
- Miles de $ : 10.400

d) Convenios con personas naturales
- Miles de $ : 47.700

03 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N°18.575

- Miles de $ : 23.500
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MINISTERIO DE MINERIA
Comisión Nacional de Energía  (01)

PARTIDA : 17

CAPITULO : 05

PROGRAMA : 01

 Sub- Glosa Moneda Nacional
Título I t e m Denominaciones N º Miles de $

INGRESOS 1.421.038
01 INGRESOS DE OPERACION 2.142
04 VENTA DE ACTIVOS 1.071

41 Activos Físicos 1.071
09 APORTE FISCAL 1.414.711

91 Libre 1.414.711
11 SALDO INICIAL DE CAJA 3.114

GASTOS 1.421.038
21 GASTOS EN PERSONAL 02 524.264
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 193.612
31 INVERSION REAL 700.162

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 5.470
53 Estudios para Inversiones 04 670.800
56 Inversión en Informática 23.892

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 1.000
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 1.000
90 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 2
02 Incluye :

a ) Dotación máxima de personal : 27
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 9°
de la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en
esta dotación.

b) Horas extraordinarias año
- Miles de $ : 1.600

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
- Miles de $ : 6.850

d) Convenios con personas naturales
- Miles de $ : 58.000

03 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N°18.575

- Miles de $ : 5.000
04 Con estos recursos se podrán contratar servicios con personas naturales,

hasta por un monto de $ 110.000 miles.




